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Objetivos y Alcances

1 Objetivos

1. El objetivo del presente pliego técnico es establecer los requisitos de seguridad

que deben cumplir los sistemas de puesta a tierra, protección contra rayos y enlaces

equipotenciales, en las instalaciones de consumo de energía eléctrica del país.

Los sistemas de puesta a tierra y protección contra rayos se establecen

principalmente con el objeto de:

Limitar las tensiones con respecto a tierra que puedan presentarse, en un momento

dado, en las masas metálicas de los elementos que componen una instalación de

consumo.

Asegurar la operación de las protecciones y controlando de esta forma el riesgo

tanto para las personas como para los equipos.

2 Alcance 

Este pliego técnico aplica a todas las instalaciones de consumo de energía eléctrica.

El ámbito comprende a las instalaciones de consumo de baja y media tensión.

Cuando en los otros Pliegos Técnicos Normativos de este Reglamento, prescriban

como obligatoria la incorporación de puestas a tierra de algún elemento o parte de la

instalación, dichas puestas a tierra se regirán por el contenido del presente pliego.
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Referencias Normativas

Las normas técnicas a las que se hace referencia a continuación son parte integrante del pliego técnico y solo deben ser aplicadas

en los puntos en los cuales son citadas.

3.1 ASTM G162-18 2018 Standard Practice for Conducting and Evaluating Laboratory Corrosions Tests in Soils.

3.2 ASTM G1-03(2017)e1 2017 Standard Practice for Preparing, Cleaning, and Evaluating Corrosion Test Specimens. 

 

3.3 ASTM B8-11(2017) 2017 Standard Specification for Concentric-Lay-Stranded Copper Conductors, Hard, Medium-Hard,                                   

or Soft. 

3.4 IEC 60228 2004 Conductors of insulated cables. 

 

3.5 IEC 61643-11 2011 Low-voltage surge protective devices - Part 11: Surge protective devices connected to low-voltage 

power systems - Requirements and test methods 

 

3.6 IEC 61557-5 2019 Electrical safety in low voltage distribution systems up to 1 000 V a.c. and 1 500 V d.c. - Equipment for 

testing, measuring or monitoring of protective measures - Part 5: Resistance to earth.

3.7 IEC 62305-2 2010 Protection against lightning - Part 2: Risk management.

3.8 IEC 62305-3 2010 Protection against lightning - Part 3: Physical damage to structures and life hazard.
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Referencias Normativas

3.9 IEC 62561-2 2018 Lightning protection system components (LPSC) - Part 2: Requirements for conductors and earth 

electrodes 

3.10 IEC TR 61000-5-2 1997 Electromagnetic compatibility (EMC) – Part 5: Installation and mitigation guidelines – Section 

2: Earthing and cabling. 

 

3.11 IEEE Std 80 2013 Guide for Safety in AC Substation Grounding 

3.12 IEEE Std 81 2012 Guide for Measuring Earth Resistivity, Ground Impedance, and Earth Surface Potentials of a 

Grounding System. 

3.13 IEEE Std 837 2014 Standard for Qualifying Permanent Connections Used in Substation Grounding. 

 

3.14 IEEE Std 998 2012 Guide for Direct Lightning Stroke Shielding of Substations

3.15 NFPA 780 2020 Standard for the Installation of Lightning Protection Systems 

 

3.16 UL 467 2013 Grounding and Bonding Equipment 

 

3.17 UNE 21186 2011 Protección contra el rayo: Pararrayos con dispositivo de cebado.

3.18 UNE-EN 50550 2012 Dispositivos de protección contra sobretensiones a frecuencia industrial para usos

domésticos y análogos (POP)
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Terminología

Aislación: Conjunto de elementos utilizados en la ejecución de una instalación o construcción de un aparato o equipo y cuya 

finalidad es evitar el contacto con o entre partes activas.

Aislamiento: Magnitud numérica que caracteriza la aislación de un material, equipo o instalación. 
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Terminología

Falla permanente: Falla que tiene una duración

suficiente como para que los parámetros del

circuito o parte del sistema en falla alcancen sus

valores estables.

Superintendencia: Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles.

La SEC es el organismo público, dependiente del Ministerio de

Energía, encargado de vigilar que las personas cuenten con

productos y servicios seguros y de calidad, en los sistemas de

electricidad y combustibles.
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Terminología

Sistema de puesta a tierra (SPT): Lo componen todas las conexiones eléctricas, elementos y dispositivos que forman parte de la

puesta a tierra de un sistema, instalación o un equipo eléctrico. Dentro de la definición anterior, se considera el sistema de

electrodos de tierra interconectados, conductores desnudos enterrados, conectores, camarillas de registro, conductores, aditivos,

según corresponda, los cuales en su conjunto, permiten formar una base de potencial común de conexión a tierra para los

dispositivos eléctricos o estructuras metálicas, para obtener una medida de protección adicional, minimizando el peligro a la

exposición a altos voltajes de paso o de contacto o un camino de baja impedancia para corrientes de falla.
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Terminología

Puesta, conectar o poner a tierra: La

puesta o conexión a tierra es unir

eléctricamente y de forma directa a través

de un conductor, sin fusibles ni protección

alguna, una instalación eléctrica, una parte

de un circuito eléctrico o un elemento o

estructura conductora que no forma parte de

un circuito eléctrico activo, con el SPT.

Terminal de captación o dispositivo de

intercepción de rayos: Elemento metálico

cuya función es interceptar los rayos que

podrían impactar directamente sobre la

instalación a proteger. Por lo general se

conoce este dispositivo como pararrayos y/o

pararrayos tipo punta Franklin.
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Terminología

Tensión de contacto: Diferencia de potencial entre el

aumento de potencial de tierra y el potencial de superficie

en el punto en que una persona está de pie, mientras que

al mismo tiempo tiene una mano o parte de su cuerpo en

contacto con una estructura conectada a tierra.

Tensión de paso: Diferencia de potencial que

experimenta una persona con una separación de un

metro entre sus pies, sin tocar ningún objeto conectado a

tierra.
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Terminología

Tierra de protección: Se entenderá por tierra de protección a la puesta a tierra de toda

pieza conductora que no forma parte del circuito eléctrico activo, pero que en

condiciones de falla puede quedar energizada. Su finalidad es proteger a las personas

contra tensiones de contacto peligrosas.

Tierra de servicio: Se entenderá por tierra de servicio a poner a tierra un punto de la

alimentación, en particular el neutro del empalme en caso de instalaciones conectadas

en BT o el neutro del transformador que alimente la instalación en caso de empalmes en

media tensión, alimentados con transformadores monofásicos o trifásicos con su

secundario conectado en estrella.
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Terminología

Tierra de referencia: Parte de la tierra considerada como conductora cuyo potencial

eléctrico es considerado, por convención, igual a cero, estando fuera de la zona de

influencia de toda instalación de puesta a tierra. La tierra de referencia también es

denominada “tierra lejana”.

Tierra, electrodos de: Son barras, planchas, cintas o conductores de cobre desnudos,

enterrados, cuya finalidad es establecer contacto eléctrico con el suelo.

Tierra, resistividad específica de: Es la resistencia eléctrica específica del suelo en

consideración; usualmente se representa como la resistencia de un cubo de arista

unitaria, medida entre dos caras opuestas de él. En el sistema internacional de unidades

de medida, su unidad es el Ohm*m2/m = Ohm*m.

Tierra funcional: Es la puesta a tierra cuyo objetivo es asegurar el correcto

funcionamiento del equipamiento eléctrico y permitir un correcto y confiable

funcionamiento de la instalación.
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Exigencias generales

5 Exigencias generales

5.1 El sistema de puesta a tierra (SPT) de una instalación de consumo de electricidad deberá diseñarse y ejecutarse con el objetivo

que en el conjunto de instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y

que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de falla o las de descarga de origen atmosférico.

La responsabilidad por los cálculos justificativos y el adecuado diseño de una puesta a tierra será del profesional o instalador

autorizado encargado de proyectar la instalación. Por su parte, la correcta ejecución y la comprobación de los valores de

una puesta a tierra, será del instalador autorizado encargado de ejecutar la instalación
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Exigencias generales

5 Exigencias generales

5.2 El diseño y construcción de un sistema de puesta a tierra debe garantizar la seguridad de las personas, considerando la

máxima energía eléctrica que pueden soportar, dadas por las tensiones de paso, de contacto o transferidas y no solo el valor de

resistencia de puesta a tierra tomado aisladamente.
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Exigencias generales

5.3 Un sistema de puesta a tierra debe cumplir con las siguientes 

funciones: 

a) Garantizar las condiciones de seguridad de los seres vivos, con 

respecto al sistema eléctrico instalado. 

b) Garantizar que los voltajes de contacto y de paso se mantengan 

en valores tolerables para las personas. 

c) Permitir a los equipos de protección despejar la falla en un 

tiempo seguro para los usuarios. 

d) Servir de referencia común al sistema eléctrico. 

e) Conducir y disipar las corrientes de falla, electrostática y de

rayo, a través del conductor de protección a tierra sin riesgos de

sobreesfuerzos térmicos, termomecánicos ni electromecánicos

peligrosos ni de choques eléctricos debidos a estas corrientes.

f) Realizar una conexión de baja impedancia con la tierra y con 

puntos de referencia de los equipos. 
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Exigencias generales

5.4 Toda instalación de consumo de electricidad a la que le

aplique este pliego, excepto donde se indique expresamente lo

contrario, tiene que disponer de un sistema de puesta a tierra,

para evitar que las personas en contacto con la misma, tanto en

el interior como en el exterior, queden sometidas a tensiones

de paso, de contacto o transferidas, que superen los umbrales

que soporta el ser humano.

5.5 En una instalación de consumo de electricidad podrá existir

un electrodo común para la puesta a tierra de protección y la de

servicio, o en su defecto electrodos separados para cada una

de las puestas a tierra. Cualquiera sea la alternativa elegida, el

diseño de las puestas a tierra deberá ser justificado mediante el

respectivo cálculo y se deberá cumplir con todo lo establecido

en el presente pliego técnico.
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Exigencias generales

5.6 La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser 

tales que: 

5.6.1 El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas 

de protección y de funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta 

manera a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta los requisitos generales 

indicados en el Pliego Técnico Normativo RIC N°05 y los requisitos particulares 

de los Pliegos Técnicos Normativos aplicables a cada instalación. 

5.6.2 Las corrientes de falla a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin 

peligro, particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, 

mecánicas y eléctricas.

5.6.3 La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia 

de las condiciones estimadas de influencias externas. 

5.6.4 Contemplen los posibles riesgos debido a electrólisis que pudieran afectar 

a otras partes metálicas. 

5.6.5 Los puntos de conexión entre dos elementos del SPT deben asegurar 

continuidad y, al menos la superficie de contacto entre dos elementos debe ser 

igual a la superficie del elemento de menor superficie que compone la unión o 

juntura 
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Exigencias generales

5.7 Cuando el suministro de una instalación es de alta o de media

tensión, el sistema de puesta a tierra de alta o de media tensión deberá

ser diseñado en conformidad a lo indicado en el pliego técnico

normativo RPTD N°06 del DS N°109/2017 del Ministerio de Energía o

las disposiciones que la reemplacen. Ver anexo 6.1 de este pliego.
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Exigencias generales

5.8 Los elementos metálicos que no forman parte de las instalaciones eléctricas no

podrán ser incluidos como parte de los conductores del sistema de puesta a tierra. Este

requisito no excluye la exigencia de que se deben conectar a tierra, evaluando las

condiciones específicas de cada sistema eléctrico. Se exceptúa de esta condición la

envolvente metálica de los ductos de barras, siempre y cuando esté aprobada para este

uso, mediante un certificado emitido por el fabricante.

5.9 La estructura de un edificio siempre se deberá conectar al sistema de puesta a tierra

para mantener la equipotencialidad del sistema. Para estos efectos, se deben utilizar los

medios y elementos aprobados para ello.
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Exigencias generales

5.10 Cuando por requerimiento de un edificio existan

varias puestas a tierra de protección, todas ellas deben

ser diseñadas de manera específica para cada fin y

siempre deben ser interconectadas eléctricamente, con

el fin de asegurar la equipotencialidad entre ellas. En el

caso de utilizar un sistema enmallado, el conductor que

unirá las distintas mallas deberá ser como mínimo de la

misma sección que el conductor de mayor sección entre

estas. Ver anexo 6.5 de este pliego.



Aportando valor a tu profesión

RIC N°6 Puesta a Tierra y Enlace Equipotencial:

Exigencias generales

5.11 Bornes o conectores de puesta a tierra. 

5.11.1 En toda instalación donde está prevista una 

conexión equipotencial, debe estar previsto un borne 

principal de tierra con el fin de conectar los siguientes 

conductores, según corresponda (Ver anexo 6.4 de 

este pliego): 

a) Los conductores de tierra de protección. 

b) Los conductores de tierra de servicio. 

c) Los conductores de unión equipotencial 

principal. 

d) Los conductores de puesta a tierra 

funcional, si son necesarios. 



Aportando valor a tu profesión

RIC N°6 Puesta a Tierra y Enlace Equipotencial:

Exigencias generales
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Exigencias generales

5.12 Los materiales utilizados en la ejecución de las puestas a tierra deben ser tales que 

sus propiedades eléctricas y mecánicas no sean alteradas por efecto de la corrosión, de 

forma que cumpla con las características del diseño para la cual fue construida. Las 

canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, 

calefacción central, etc.) no deben ser utilizadas, como o parte, de la puesta a tierra por 

razones de seguridad. 

5.13 Las partes de la instalación y las carcasas que, por razones técnicas justificadas 

del fabricante, no llevan o no estén conectadas a tierra de protección, deberán ser como 

mínimo de doble aislamiento o aislación de protección clase II, o de lo contrario deberán 

considerarse como con tensión de servicio completa, por lo tanto, se debe impedir el 

acceso a ellas, o bien, disponerlas de tal manera que solamente sean accesibles desde 

un lugar aislado para la tensión completa. 
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Exigencias generales

5.14 Cada conductor conectado al borne principal de tierra debe poder ser desconectado individualmente. Esta conexión debe ser

segura y desmontable solamente por medio de una herramienta.

5.15 Todo sistema de puesta a tierra debe contar con un punto accesible de medición que puede ser una camarilla o caja de

registro. El diámetro mínimo de la camarilla de registro de puesta a tierra no deberá ser inferior a 160 mm y cuando se

utilicen cajas o cámaras de registro, sus dimensiones serán como mínimo de 30 x 30 cm.
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6 Tierra de servicio

6.1 Las puestas a tierra de servicio deben ser diseñadas de forma que aseguren el funcionamiento correcto de los equipos y de

la instalación. El diseño deberá garantizar que, en el caso de circulación de una corriente de falla permanente, la tensión de

cualquier conductor activo con respecto a tierra no sobrepase los 250 V y el valor resultante de la puesta a tierra de servicio

no debe superar los 20 Ohm.

6.2 Se podrá superar el valor resultante de la puesta a tierra de servicio de 20 Ohm, solamente en instalaciones de baja tensión

que cumplan con al menos uno de los siguientes puntos:

6.2.1 En instalaciones cuya potencia instalada no sea superior a 10 kW.

- Que utilicen un esquema de conexión a tierra de neutralización (TN-S)

- Que cuenten con un interruptor o disyuntor general que corte todos los conductores activos, incluyendo el neutro

(corte omnipolar).

- Que todos los alimentadores de la instalación queden protegidos con un protector diferencial con una sensibilidad de

300 mA,

- Que adicionalmente todos sus circuitos queden protegidos por protectores diferenciales cuya sensibilidad no supere

los 30mA.

- El valor resultante de la puesta a tierra de servicio no debe superar los 80 Ohm.

6.2.2 Instalaciones que utilicen un esquema de conexión a tierra de neutralización (TN-S)

- Que cuenten con un disyuntor general que corte todos los conductores activos, incluyendo el neutro (corte omnipolar).

- Que todos los tableros de la instalación queden protegidos con protecciones de sobretensión permanente basadas

en la norma UNE-EN 50550.

- Para este caso el valor resultante de la puesta a tierra de servicio no debe superar los 80 Ohm.
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6.3 El conductor neutro de cada instalación de consumo, en redes

TN o TT, indicadas en el Pliego Técnico Normativo RIC N°05,

deberá conectarse a una puesta a tierra de servicio.

6.4 La conexión a la puesta a tierra de servicio se efectuará en un

punto lo más próximo posible al empalme, preferentemente en el

punto de unión de la salida del empalme con la instalación o al

punto neutro del secundario de un transformador conectado en

estrella que alimente la instalación de consumo.

6.5 El conductor neutro de la instalación se deberá proteger a

través de un interruptor de corte omnipolar, que actúe

simultáneamente sobre la fase y el neutro. Esta condición se

aplicará en las protecciones generales de cada instalación

eléctrica.
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Tierra de servicio

6.6 Las secciones de los conductores del neutro y de la puesta a tierra

de servicio se dimensionarán de acuerdo con los siguientes criterios:

6.6.1 El conductor neutro proveniente de la red pública será de

una sección como mínimo igual a la sección de los conductores

de fase. No obstante, la sección mínima de este conductor será

de 4 mm2.

6.6.2 El conductor de puesta a tierra de servicio que unirá el

primer tablero de la instalación con el electrodo de puesta a

tierra se dimensionará de acuerdo con lo indicado en el punto

6.4 del Pliego Técnico Normativo RIC N°03. No obstante, la

sección mínima de este conductor será de 4 mm2.

6.6.3 Para los alimentadores la sección del conductor neutro se

dimensionará de acuerdo con lo indicado en el punto 6.4 del

Pliego Técnico Normativo RIC N°03. No obstante, la sección

mínima de este conductor será de 4 mm2

6.6.4 La sección del conductor neutro de los distintos circuitos

será de una sección como mínimo igual a la sección de los

conductores de fase.



Aportando valor a tu profesión

RIC N°6 Puesta a Tierra y Enlace Equipotencial:

Tierra de servicio

6.7 En la red interna de distribución donde las instalaciones de consumo están

conectadas a la red de media tensión (MT) mediante una subestación, se

deberá tener puestas a tierra de servicio que cumplan con las siguientes

condiciones:

6.7.1 La tierra de servicio se diseñará de modo tal que, en caso de

circulación de una corriente de falla permanente, la tensión de

cualquier conductor activo con respecto a tierra no sobrepase los

250 V.

6.7.2 El conductor neutro se pondrá a tierra en la proximidad de la

subestación y en distintos puntos de la red interna de distribución de baja

tensión (BT), a intervalos de 5 postes o cámaras contados desde el

transformador, siempre que dicha distancia no supere los 200 m

lineales o fracción de esta y también en cada extremo de la línea.

6.7.3 La resistencia combinada de todas las puestas a tierra

resultantes de la aplicación de esta exigencia no deberá exceder de 5

Ohm.

6.7.4 La sección mínima del conductor de puesta a tierra de servicio

que une el neutro del trasformador con el electrodo de puesta a tierra

será de una sección mínima de 25 mm2.
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7 Tierra de protección

7.1 El electrodo de la puesta a tierra de protección se dimensionará de forma que su resistencia de puesta

a tierra, en cualquier circunstancia previsible, no sea superior al valor especificado para ella, en cada caso.

7.2 Toda pieza conductora que pertenezca a la instalación eléctrica o forme parte de un equipo eléctrico y

que no sea parte integrante del circuito, deberá conectarse a una puesta a tierra de protección para evitar

tensiones de contacto peligrosas o contactos indirectos.

7.3 El valor de resistencia de puesta a tierra de protección será tal que cualesquiera de las piezas

conductoras señaladas en el punto 7.2 de este pliego o estructura, no puedan dar lugar a tensiones de

contacto superiores a las definidas en el punto 5.8 del Pliego Técnico Normativo RIC N°05 y no deberá ser

superior a:

𝑅𝑃𝑇 =
𝑉𝑠

𝐼0
Donde:

VS: es la tensión de seguridad de acuerdo con el punto 5.8 del Pliego Técnico Normativo RIC N°05.

I0: es la corriente de operación de la protección del circuito o del equipo protegido por la puesta a tierra.

Este valor dependerá también de las medidas de protección contra contactos indirectos definidas en la

sección 8 del Pliego Técnico Normativo RIC N°05.
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7.4 Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de contacto superiores a los valores señalados

anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de la falta mediante dispositivos de corte adecuados a la corriente de servicio.

7.5 La sección de cada conductor de protección debe ser capaz de soportar las corrientes de falla calculadas en cada punto de la

instalación.

7.6 No deberán intercalarse dispositivos de desconexión, ni fusibles, en los conductores de tierra de protección.

7.7 La sección del conductor de puesta a tierra de protección se fijará de acuerdo con lo definido en el anexo 6.7 de este pliego.
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7.8 La protección ofrecida por una tierra de protección se logrará mediante una puesta a tierra individual por cada equipo protegido, o

bien, mediante una puesta a tierra común y un conductor de tierra de protección al cual se conectarán los equipos protegidos.

7.9 Un sistema de puesta tierra siempre deberá ir acompañado con alguna de las medidas de protección contra contactos indirectos

indicadas en la sección 8 del Pliego Técnico Normativo RIC N°05.
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7.10 No se admite la utilización de los siguientes elementos metálicos

como conductores de protección o de equipotencialidad de protección:

a) Canalizaciones metálicas de agua.

b) Canalizaciones que contienen gases o líquidos inflamables.

c) Partes que pertenecen a la construcción.

d) Conductos metálicos flexibles o curvables, a menos que estén

diseñados para tal propósito.

e) Partes metálicas flexibles.

f) Cables fiadores.

g) El cuerpo metálico de tuberías, bandejas, escalerillas o

canastillos de cables.
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7.11 Las uniones y derivaciones de las puestas a tierra de protección deberán cumplir con lo siguiente:

a) Las uniones entre el conductor de puesta a tierra y la puesta a tierra será mediante soldaduras de

alto punto de fusión como oxiacetileno o por reacción exotérmica o prensas de unión, y cuando esta

unión sea visible se podrán emplear abrazaderas. Se aceptará el empleo de soldadura de plomo-

estaño solo como complemento al uso de abrazaderas o prensas de unión. En caso de que la unión

quedara no registrable, solo se permitirán soldaduras de alto punto de fusión.

b) La sección del conductor de puesta a tierra de protección que unirá a la puesta a tierra con un

tablero deberá ser igual a la sección de los alimentadores activos. No obstante, lo anterior, la sección

mínima de este conductor será de 4 mm2.

c) Las conexiones de las puestas a tierra que van bajo el nivel del suelo deberán ser realizadas

mediante soldadura exotérmica o conector apropiado para enterramiento, en conformidad a lo definido

en el protocolo de análisis y/o ensayos de seguridad de productos eléctricos respectivo. En ausencia

de este, deberán realizarse en conformidad a la norma IEEE Std 837, debiéndose asegurar la

permanencia de la unión, no experimentar al paso de la corriente calentamientos superiores a los del

conductor y estar protegidos contra la corrosión galvánica.

d) Los materiales empleados en estas uniones y su forma de ejecución serán resistentes a la

corrosión.

e) Debe prestarse atención a la corrosión electrolítica cuando se utilicen materiales diferentes en una

instalación de puesta a tierra.
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8 Electrodos de puesta a tierra

8.1 Los materiales y las dimensiones de las puestas a tierra deben ser elegidas de forma tal que resistan a la corrosión y presenten una

resistencia mecánica apropiada.

8.2 Los conductores de las puestas a tierra deben estar convenientemente protegidos contra los deterioros mecánicos, químicos o

electroquímicos y contra las fuerzas electrodinámicas y termodinámicas.

8.3 Los tipos de configuraciones de puesta a tierra posibles de utilizar serán los siguientes:

8.3.1 Electrodos de conductores desnudos o cintas enterrados adoptando algunas de las disposiciones indicadas en el anexo 6.2

de este pliego.
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8.3.2 Electrodos de barras redondas, tubos o perfiles metálicos enterrados en forma vertical. Si para obtener la resistencia de

puesta a tierra exigida es necesario enterrar más de una barra, la distancia entre ellas deberá ser como mínimo el doble

del largo de cada una. La sección del conductor de unión entre barras no deberá ser inferior a 16 mm2.

8.3.3 Electrodos de plancha, formados por planchas metálicas corrugadas o lisas, continuas o perforadas, enterradas en el suelo en

forma vertical. Las dimensiones mínimas recomendadas para estas planchas son de 0,5 m x 1 m y 4 mm de espesor.

Si es necesario colocar varias planchas para obtener la resistencia de puesta a tierra exigida, la distancia mínima entre

ellas será de 3 m.

8.3.4 Otras configuraciones o arreglos metálicos enterrados que se demuestren que son apropiadas.

8.4 Se aceptará el uso de las barras de hormigón armado de zapatas y vigas de fundación de edificios como electrodos de tierra,

siempre que la longitud total de estas barras no sea inferior a 15 m, su profundidad de enterramiento no sea inferior a 0,75 m,

y su diámetro no sea inferior a 10 mm. La longitud requerida puede obtenerse con una o más barras.

Las uniones entre las barras embutidas en el hormigón y entre éstas y su conexión al exterior se harán mediante soldaduras

de alto punto de fusión.
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8.5 Los conductores desnudos componentes de un electrodo de

puesta a tierra deben garantizar que la resistencia a la corrosión de

estos sea como mínimo de 15 años contados a partir de la fecha de

instalación; de acuerdo con lo definido en el protocolo de análisis y/o

ensayos de seguridad de productos eléctricos respectivos. En

ausencia de éstos, deberá respetarse la norma ASTM G162-18 o la

ASTM G1-03(2017)e1. Para las varillas o electrodos se deben cumplir

los estándares de la norma UL 467 y para aplicación de cobre se

debe cumplir con la norma IEC 62561-2. Los electrodos en cable de

acero galvanizado deberán probarse con muestras del suelo similar a

donde se pretendan instalar.

8.6 Los materiales utilizados, las dimensiones habituales frente a la

corrosión y la resistencia mecánica para conductores de tierra

enterrados directamente en el terreno son las indicadas en la tabla

Nº6.1 de este pliego.
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8.7 Los conductores desnudos utilizados como electrodos tendrán una

sección mínima de 25 mm2 y serán de “clase 2” para cables en calibres

estándar en [mm²] en conformidad con la norma IEC 60228 y para cables

en calibres [AWG] o [kcmil] serán de “clase B” según norma ASTM B8-

11(2017).

8.8 Los conductores que conformen la puesta a tierra deberán ser

dimensionados para la mayor corriente a tierra previsible y el tiempo de

exposición a dicha corriente, sin experimentar deterioro. Sin embargo, el

tiempo de exposición nunca podrá ser superior a 0,5 segundos.
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8.9 Los electrodos de puesta a tierra y los conductores desnudos utilizados para conexiones a tierra y para la construcción de

puestas a tierra deberán ser de cobre nuevo. En ningún caso se permite el uso de conductores reutilizados, reparados y/o con

uniones no aptas para este propósito. Se prohíbe la utilización de electrodos de puesta a tierra o conductores desnudos de aluminio,

de aleación de aluminio, fierro o acero no protegido para aplicaciones en contacto directo con el suelo.

8.10 Las conexiones y uniones de los conductores de las puestas a tierra que no estén enterradas deberán poder ser identificadas

fácilmente y quedar accesibles para permitir su control. Deberán estar alejadas de las partes combustibles de los edificios y de las

canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.); y protegidas contra los

deterioros mecánicos y los efectos de la corrosión.

8.11 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de humedad del suelo, la

presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la puesta a tierra por encima del valor previsto. La

profundidad mínima para las mallas de puesta a tierra nunca deberá ser inferior a 0,5 m.



Aportando valor a tu profesión

RIC N°6 Puesta a Tierra y Enlace Equipotencial:

Electrodos de puesta a tierra, Tomas de puesta a tierra y Separación

8.12 Para la selección y disposición de los electrodos de puesta a tierra se tendrá en cuenta las características del suelo, parámetros

eléctricos del sistema y la superficie de terreno disponible. Se deberá cumplir también con el procedimiento de sondeo eléctrico vertical,

(Ver anexo 6.6 de este pliego)
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8.13 La tabla Nº6.2 de este pliego muestra, a título de

orientación, valores de la resistividad para un cierto número de

terrenos. Con el objeto de obtener una primera aproximación

de la resistencia a tierra, los cálculos pueden efectuarse

utilizando los valores medios indicados en la tabla Nº6.3 de

este pliego.

8.14 Los cálculos efectuados a partir de los valores de la tabla

N°6.2 resultan en un valor aproximado de la resistencia a tierra

del electrodo. Por lo tanto, se debe medir la resistencia de

tierra de este electrodo, aplicando las fórmulas dadas en la

tabla Nº6.4 de este pliego, obteniendo con ello una estimación

del valor medio local de la resistividad del terreno.
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9 Tomas de puestas a tierra independientes

9.1 Se considerará independiente una toma de tierra respecto a otra, cuando una de las tomas de tierra, no alcance respecto a un punto

de potencial cero, una tensión superior a 50 V, cuando por la otra circula la máxima corriente de falla a tierra prevista.

9.2 Todo sistema de puesta a tierra deberá estar debidamente justificado, ser medido y comprobado al momento de su puesta en servicio

por el instalador eléctrico a cargo de la supervisión directa de la construcción de la instalación de consumo.
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Donde D : distancia de separación mínima entre electrodos, en 

metros. 

ρ : resistividad media del terreno en ohm.metro. 

Id : corriente de falla a tierra (o corriente de cortocircuito), en 

amperes, para el lado de media tensión, que será facilitado por la 

empresa eléctrica. 

U : tensión de defecto 600 V para sistemas de distribución TT, 

siempre que el tiempo de eliminación del defecto en la instalación 

de media tensión sea menor o igual a 5 segundos y 250 V, en 

caso contrario. 

Para redes TN, U será inferior a dos veces la tensión de contacto 

máxima admisible de la instalación definida en el el pliego técnico 

normativo RPTD N°06 del DS N°109/2017 del Ministerio de 

Energía o las disposiciones que la reemplacen.

c) El centro de transformación MT/BT que está situado en un 

recinto aislado de la instalación de consumo o bien, si esta 

contiguo a la instalación de consumo o en el interior de esta y 

está establecido de tal manera que sus elementos metálicos no 

están unidos eléctricamente a los elementos metálicos 

constructivos de la instalación de consumo. 

10 Separación entre las puestas a tierra de baja tensión y media tensión.

10.1 Se verificará que las masas puestas a tierra en una instalación de consumo,

así como los conductores de protección asociados a estas masas o a los relés de

protección de masa, no están unidas a la toma de tierra de las masas de un centro

de transformación, para evitar que, durante la evacuación de una falla a tierra en

el centro de transformación, las masas de la instalación de consumo puedan

quedar sometidas a tensiones de contacto peligrosas. Si no se hace el control de

independencia del punto 9.1 de este pliego, entre las puestas a tierra de las masas

de las instalaciones de utilización respecto a la puesta a tierra de protección o

masas del centro de transformación, se considerará que las tomas de tierra son

eléctricamente independientes cuando se cumplan todas y cada una de las

condiciones siguientes:

a) No exista canalización metálica conductora (cubierta metálica de cable no

aislada especialmente, canalización de agua, gas, etc.) que cruce o atraviese

la zona donde se ubican las tierras de media y baja tensión.

b) La distancia entre las puestas a tierra de media tensión y las tomas de tierra de

baja tensión u otros elementos conductores enterrados en los locales será la

resultante de la siguiente fórmula:
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10.2 Sólo se podrán unir la puesta a tierra de la instalación de consumo de

baja tensión y la puesta a tierra de protección (masas) del transformador

MT/BT o centro de transformación, si el valor de la resistencia de puesta a

tierra única es baja para que se cumpla que en el caso de evacuar el

máximo valor previsto de la corriente de falla a tierra del centro de

transformación, el valor de la tensión de defecto sea menor que la tensión

de contacto máximo aplicada, definida en el pliego técnico normativo RPTD

N°06 del DS N°109/2017 del Ministerio de Energía o las disposiciones que

la reemplacen.

Se considerará una resistencia de puesta a tierra suficientemente baja

cuando se cumpla que:

Siendo:

Rt: resistencia máxima que puede tener la puesta a tierra de protección

MT.

Id: corriente de falla a tierra (o corriente de cortocircuito), en amperes, para

el lado de media tensión, que será facilitado por la empresa eléctrica.

Vca está dada por la siguiente expresión:

K = 72 y n = 1 si el tiempo de eliminación del defecto, t, está

comprendido entre 0.1 y 0.9s.

K = 38 y n = 0.18 si el tiempo de eliminación del defecto, t, está

comprendido entre 0.9 y 3s.

Para tiempos entre 3 y 5s la tensión Vca será 64 V, mientras que

para tiempos superiores a 5s la tensión Vca será 50 V.
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11 Medición de la resistencia de puesta a tierra

11.1 Todo sistema de puesta a tierra será comprobado en el momento

de su establecimiento y revisado por instaladores eléctricos

autorizados por la Superintendencia. Esta verificación consistirá en una

inspección visual y en la medición de la resistencia de puesta a tierra,

de acuerdo con los procedimientos definidos en el anexo 6.3 de este

pliego o en las normas IEEE Std 81 o la IEC 61557-5, según sea el

caso que corresponda.
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11.2 Durante la construcción y utilización de una puesta a tierra deberán adoptarse las disposiciones necesarias como para que su

resistencia pueda medirse sin dificultades.

11.3 Para cumplir lo establecido en el punto 11.1 precedente se dejará por lo menos un punto de la puesta a tierra lo más cerca del

centro de la malla del SPT accesible conforme a lo dispuesto en el punto 5.15 de este pliego.

11.4 La resistencia de la puesta a tierra se medirá utilizando un instrumento adecuado para tal efecto. Los equipos e instrumentos

utilizados en la medición deben contar con un certificado de calibración vigente, emitido por un organismo acreditado para tales efectos

y cuya vigencia no debe superar los 24 meses corridos. La medición debe quedar respaldada en registros fotográficos y un informe con

las mediciones.
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12 Mantenimiento de sistemas de puesta a tierra 

12.1 Los componentes de un sistema de puesta a tierra tienden a perder 

su efectividad, debido a la corrosión, fallas eléctricas, daños mecánicos e 

impactos de rayos. Por tal razón, estos sistemas deben contar con una 

mantención adecuada. Los trabajos de inspección y mantenimiento a ser 

realizados deben garantizar una continua actualización del sistema para el 

cumplimiento de este pliego técnico. Si una inspección muestra que se 

requieren reparaciones, éstas deben ser realizadas. 

12.2 Las pruebas que deben realizarse como parte de una 

inspección son: 

a) Realizar ensayos de equipotencialidad. 

b) Medir resistencia de puesta a tierra. Los resultados deben 

quedar consignados en los reportes de inspección. 

c) Medir corrientes falsas o no deseadas. 

d) Pruebas de continuidad. 
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12.3 El registro de inspección del sistema de puesta a tierra debe contener

mínimo la siguiente información:

a) Condiciones generales de los conductores del sistema.

b) Nivel de corrosión, si es posible.

c) Estado de las uniones de los conductores y componentes.

d) Valores de resistencia.

e) Desviaciones respecto de los requisitos.

f) Documentación de todos los cambios frente a la última inspección.

g) Los resultados de las pruebas realizadas.

h) Entregar registros fotográficos.

i) Rediseñar o proponer mejoras del sistema si se requieren.

j) Certificados de calibraciones del o los equipos utilizados para

realizar la medición de la puesta a tierra.
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13 Protección contra rayos

13.1 Cuando las condiciones lo requieran, según lo defina el nivel

isoceraunico de la región y/o de acuerdo con la evaluación definida en

la norma IEC 62305-2 o NFPA 780, deberá instalarse una protección

contra rayos la cual debe basarse en la aplicación de un sistema integral,

conducente a mitigar los riesgos asociados con la exposición directa e

indirecta a los rayos.

13.2 Para efectos de este pliego técnico, el comportamiento de todo

pararrayos o terminal de captación debe tomarse como el de un

pararrayos tipo Franklin o terminales bajo las metodologías indicadas en

las normas IEC 62305-3; NFPA 780 o IEEE Std 998.

13.3 La puesta a tierra de los dispositivos utilizados como pararrayos se

conectará a la puesta a tierra de la instalación o aparatos que protejan.

Estas conexiones deberán realizarse procurando que su recorrido sea

mínimo y sin cambios bruscos de dirección. No se aceptan cables de

conexión a tierra con uniones intermedias.

NOTA: En Chile, la zona más expuesta a este tipo de fenómenos es el sector cordillerano (cordillera de los Andes), de la Región de Arica y Parinacota, Región de Tarapacá,
Región de Antofagasta y Región de Atacama.
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13.4 La instalación de la puesta a tierra asegurará, en cualquier caso,

que, para las intensidades de descarga previstas, las tensiones a

tierra de estos dispositivos no alcancen valores que puedan originar

tensiones de retorno o transferidas, de carácter peligroso, para otras

instalaciones o aparatos igualmente puestos a tierra.

13.5 Los conductores empleados para la puesta a tierra del pararrayo

no dispondrán de cintas ni tubos de protección de material

magnético.
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13.6 El diseño e implementación deben realizarse aplicando metodologías

reconocidas por las normas IEC 62305-3; UNE 21186, NFPA 780 o IEEE Std

998, las cuales se basan en el método electrogeométrico, también

conocido como de esfera rodante. El proyectista debe incluir la justificación

técnica y descriptiva del sistema, considerando las buenas prácticas de

ingeniería de protección contra rayos, con el fin disminuir sus efectos, que

pueden ser de tipo electromagnético, mecánico o térmico.
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13.7 En la tabla Nº6.5 de este pliego, se presentan las características que deben cumplir los pararrayos o terminales de captación construidos para

este fin.
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13.8 Cualquier elemento metálico de la estructura que se encuentre expuesto al impacto

del rayo, como antenas de televisión, chimeneas, techos, torres de comunicación y

cualquier tubería que sobresalga, debe ser tratado como un terminal de captación

siempre que se garantice su capacidad de conducción y continuidad eléctrica. Estos

elementos se deben interconectar con el pararrayos, el cual debe estar situado a lo

menos dos metros por sobre cualquier estructura metálica del edificio.

13.9 El objeto de los conductores bajantes o simplemente “bajantes”, es conducir a tierra,

en forma segura, la corriente del rayo que incide sobre la estructura e impacta en los

pararrayos. Con el fin de reducir la probabilidad de daños debidos a las corrientes del

rayo que circulan por el sistema de protección contra rayos, las bajantes deben

disponerse de tal manera que desde el punto de impacto hasta tierra (las cuales deben

estar fabricadas para esta aplicación considerando respaldos de fabricante): existan

varios caminos en paralelo, o bajantes para la corriente, la longitud de los caminos de

corriente se reduzca al mínimo y se realicen conexiones equipotenciales a las partes

conductoras de la estructura.

13.10 En los diseños se deben considerar dos tipos de bajantes, la más común que

implica unirlas directamente a la estructura a proteger y la que queda aislada

eléctricamente de la misma. La decisión de cual tipo de bajante utilizar depende del

riesgo de efectos térmicos o explosivos en el punto de impacto del rayo y de los

elementos almacenados en la estructura. El tipo aislado se aplica en estructuras con

paredes combustibles y en áreas con peligro de explosión.
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13.11 La interconexión de bajantes se debe hacer en la parte superior; y son opcionales la

interconexión a nivel de piso y los anillos intermedios. Cuando se trate de edificios con muro cortina las

uniones equipotenciales deben realizarse en las partes superiores e inferiores y deberán aterrizarse en

diferentes partes del suelo.

13.12 La geometría de las bajantes y la de los anillos de unión afecta a la distancia de separación.

13.13 La instalación de más bajantes, espaciadas de forma equidistante alrededor del perímetro y

conectadas mediante anillos equipotenciales, (ver anexo 6.4), reduce la probabilidad de que se

produzcan chispas peligrosas y facilita la protección interna. Esta condición se cumple en estructuras

totalmente metálicas y en estructuras de concreto en las que el acero de refuerzo es eléctricamente

continuo.

13.14 El número de bajantes no debe ser inferior a dos y deben ubicarse en el perímetro de la

estructura a proteger a excepción de que el conducto sea diseñado para esta aplicación, como un

conductor apantallado que cuente con un respaldo técnico, en función de las restricciones

arquitectónicas y prácticas. Deben instalarse, en la medida de lo posible, en las esquinas opuestas de

la estructura. Se podrá bajar por el interior del recinto siempre y cuando la arquitectura disponga de

dos vías de evacuación, mediante shaft dedicados exclusivamente para estos efectos. La sección

mínima del conductor de bajada debe ser de 50 mm2.

13.15 En la tabla Nº6.6 de este pliego se dan las distancias típicas recomendadas entre los

conductores bajantes y entre anillos equipotenciales, en función del nivel de protección contra rayos

(NPR).



Aportando valor a tu profesión

RIC N°6 Puesta a Tierra y Enlace Equipotencial:

Medición y mantenimiento de sistemas de puesta a tierra

13.16 Cada bajante debe terminar en una puesta tierra que tenga un camino vertical y otro horizontal a la 

corriente.

13.17 Las bajantes deben instalarse, de manera que sean una continuación directa de los conductores del 

sistema de captación. 

13.18 Los conductores bajantes deben instalarse de manera rectilínea y vertical, siguiendo el camino más corto y 

directo a tierra. Debe evitarse la formación de bucles en el conductor bajante y de curvas de menos de 20 cm de 

radio. 

13.19 Las bajantes no deben instalarse en canales de drenaje de aguas, incluso si tienen un aislamiento eléctrico. 

13.20 Los materiales deben cumplir las especificaciones dadas en la tabla Nº6.5 de este pliego. 

13.21 Los marcos o elementos de la fachada pueden ser utilizados como bajantes, si son perfiles o rieles 

metálicos y sus dimensiones cumplen con los requisitos para los conductores bajantes, es decir, para láminas o 

tubos metálicos su espesor no sea inferior a 0,5 mm y su equipotencialidad vertical sea garantizada de tal manera 

que fuerzas mecánicas accidentales (por ejemplo, vibraciones, expansión térmica, etc.) no causen el rompimiento 

de los materiales o la pérdida de equipotencialidad. 

13.22 La puesta a tierra de protección contra rayos debe interconectarse con las otras puestas a tierra de la 

edificación, de manera directa o mediante el uso de vías de chispas, según lo requiera el proyecto. 



¡Síguenos!
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